
BOJA núm. 88Sevilla, 31 de julio 1997 Página núm. 9.071

que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente: 528/96.
Notificado a: Aguaza Braojos, Mamerto.
Ultimo domicilio: Andrés Segovia, s/n (La Herradura).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. Expediente: 716/96.
Notificado a: González Benegas, Rafael.
Ultimo domicilio: Pablo Picasso, 9, 5.º D (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. Expediente: 800/96.
Notificado a: Merino Díaz Borja y Nera.
Ultimo domicilio: Cerro de Los Machos, 55, 1A

(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 26 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente: 628/96.
Notificado a: Alvarez Peña, Matilde.
Ultimo domicilio: Rodríguez Acosta, 22 (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 30/97.
Notificado a: Marín de la Peña, Lorenzo.
Ultimo domicilio: Avda. Rodríguez Acosta, 1 (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 627/96.
Notificado a: Molina Correa, José.
Ultimo domicilio: Pedro Vitoria, 9 (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 26 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente: 68/97.
Notificado a: Ruiz Medina, María José.
Ultimo domicilio: C/ Puentezuelas, 26-2.º (Granada).
Trámite que se notifica: Prop. Sobreseíd.

Granada, 26 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos referentes al Programa de Soli-
daridad.
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Cádiz, 1 de julio de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE JAEN

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4
del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real
Decreto 1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191) se notifica

al joven relacionado a continuación que por permanecer
en paradero desconocido un año después de la iniciación
del procedimiento por incumplimiento de obligaciones
relacionadas con el reclutamiento para el servicio militar,
se le cita para incorporarse al mencionado servicio en
la fecha y organismo que a continuación se citan:

- Jefatura de Personal de la Región Militar Sur.
- Plaza de España, s/n.
- 41013 Sevilla.


